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Se Cu~rnavaca, Mor.".~ 20 de junio de 2013

cU I~ ; ,---1;) IcJo:{¡-~
Asunto: Dictamen del Programa Anual de Mejóf~,Reg,!lat?r~_ 20 r

C. PEDRO M NTEL RIVAS - L-- 12.~</ O j
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA • , 1$ :;:-'" -"-- ..•
y RESPONSABLE PFICIAL DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA L~(Q:>L!S,__ 1
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO "''P.", <ñ "", •• ~"'"
P R E S E N T E ~""""t><_ .••.••JI'~ ¡

1 ~ "~o!1",j.' ('lf ~"V' '. --_.k~.;;lof .

. En cumplimiento a lo dispuesto¡¡,o/¡I~s ~rti"ulos ,1, ~~, 13, 1~ fracd9,n;Y:',35 fracción 11y¡52
fraCCión VI, de la Ley de Mejora Regulatona para el Estado~ de Morelos; los CÍl,alé$establecen la
atribución de la Comisión Estatal de]Méjora.l:<:egul~ioiia (Cj:MER) ¡,a'r,.-dictaminar--iós.Programas
Anuales de Mejora Regulatoria de l,a~jQe'pen,!eQdá~, yE~tidades de la Administración Pública del
Estado, se procede a emitir el SigUient~;J '. \ ?J'-' ~

., ;'_. ~ 11
DICTAMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2013

,. !.. . '-' .~:. "".' ... '.: '.

DE LA SECRETARIA DEDESARRqL(O AGROPECUARIO

! ~'{}'N;¡:E.C ,"[)E.íU? S
, -r.1!.. - ~. tri

PRIMERO.. Con fecha veintinuetf~~. enero d~1 dos~;,mil trece, mediante oficio número
SDA/DGCyDA/145/2013, signado po\-~Ü~;fmiro Pimentel Rivas, Director General de Coordinación y
Desarrollo Administrativo, en su carácter-de Responsable Oficial de la Unidad de Mejora Regulatoria,,,.~, .. 7.' .. , v~., ,

de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se recibió la propuesta del Programa Anual de Mejora
Regulatoria 2013. "

SEGUNDO.- La CEMER realizó un análisis minucioso al Programa Anual de Mejora Regulatoria
presentado, en el cual se detectaron algunas 'observaciones enviándose por oficio número
CEMERlDG/150/2013 con fecha 27 de marzo del dos mil trece, en el que constan las propuestas de
acciones de mejora regulatoria y les comentarios considerados para la consolidación de un marco
regulatorio estatal eficiente, ágil y transparente que genere certidumbre a sus destinatarios mediante
la aplicación de los mecanismos que la mejora regulatoria establece, logrando así, reducir tiempos,
costos y requisitos para el ciudadano en la solicitud de trámites y servicios gubernamentales.

, , -

TERCERO.. Con fecha treinta de mayo del dos mil trece, mediante oficio número
SDA/DGCYDA/1114/2013, signado por el C. Pedro Pimentel Rivas, Director General de.Coordinación
Administración y Desarrollo Administrativo, en su carácter de Responsable Ofiéia_~1~e\'la~Unidad de
Mejora Regulatoria de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se ré'cibió:-respLiesta, a las

\
v 1ft~1 I Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013.~,S'f-" -m -?. ,mi:> \~ . o \ I 2013

~ - \ 'J.1(, { ~:, TI',N'-"'"
M£~~k9S~ IN-d.:\-;. \ ~e CEMER J '-'o

'a1le Chalma Sur NiJmero 132, Colonia Lomas de Atzingo. NUEVA
ÓSECRETARIA DE OE!lARROUO Cuemavaca, Morelos, c.p, 62180 VISI N

AGROPt!CUAAIO TELS. (01777) 3-12-91-28 Y 3-12-90-56
< • ":IÓN QOl£RA1. ce COOl«llHACtOtI http://tramíles.morelos.gob.mx. - ..
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De realizarse las acciones contempladas en el Programa Anual de Mejora Hegulatoria
dos mil trece, la CEMER considera que se mejorará la calidad del marco regulatorio, en virtud del
cumplimiento de sus obligaciones, proveyendo certidumbre jurídica a los particulares. I

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, el Prográma Anual de Mejora Regulatoria 2013, estuvo disponible para consutta pública en
el portal de internet de esta Comisión. cemer.morelos.gob.mx y no se recibió ningún comentario por
parte de los particulares y/o sectores'int;~?ados.""..... ~~~ "

. '}j,
". "' ..- .' , .~"

TERCERO.- De conformidad con el Rrtic,ulot3.8.de.la. LeY',!~.Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, la Secretaría de DesarroJlpi t.\gfo~ecuariq~~;'irigo-maró al Programa Anual de Mejora
Regulatoria 2013, los comentarios I emitidos'"p'or~a:::,CEMER, contemplados en el oficio número-......,. ,'."' .• .., .....••.•
CEMERlDG/150/2013 que se describe en él apartadó segundo de los antecedentes.

~ -. ' J'."'

CUARTO.- Con fundamento en los ~rtícu ?síSJr,a9Ción 'lly 2¥ de la Ley de Mejora Regulatoria para
el Estado de Morelos, debe enviar los repOLles bimestr.ales de los avances de la ejecución del
Programa en las siguientes fechas: 'fi--;' ~ "

,~~: , ~--:¡
PRIMER REPORTE.- 20 de junio I~-' '. . '¡:i.
SEGUNDO REPORTE.. 31 de julio de ~9t3 .~
TERCER REPORTE.- 27 de septlemb",'~,20'p ;¡;--
CUERTO REPORTE.- 29 de noviembre de 2013

I
QUINTO.- El presente Gobiemo de la Nueva Visión, obliga a las secretarias, dependencias y
entidades dé la administración pública estatál que rijan su actuación, organización, gestión y
administración en función 'de un modelo basado en redes, bajo los principios de confianza,
cooperación, flexibilidad, y adaptabilidad, respondiendo con rapidez, eficacia v eficiencia a las
demandas de la sociedad, por lo que se debe hacer uso intensivo de las tecnologías de la información
y comunicación, constituyendo una plataforma de gobierno digital, propiciando el acercamiento a la
poblactón a los trámites y servicios,. con la finalidad de proporcionar información de manera clara y
oportuna, contribuyendo a la democratización y socialización del conocimiento.

SEXTO,- Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión, se rigen por los
principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia,
austeridad e imparcialidad, en estricto respeto a los derechos humanos.
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SEPTIMO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece que es
una de las facultades de los titulares de las secretarías, dependencias y organismos descentralizados,
proponer, formular y emplear las medidas de modernización, simplificación y desregulación
administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de orientación telefónica y presencia
en portales de Internet; así como habilitar la apertura de cuentas oficiales en redes sociales de la
Internet, a efecto de difundir la información relativa a los trámites y servicios administrativos gue les
sean propios. Así mismo se establece como obligatoriedad implementar bases de datos e
información, que permitan la comunicación entre las diferentes instancias de gobierno y la población,
a efecto de proporcionar acceso a los trámites y servicios administrativos, de manera digital y remota,
mejorando con ello la transparencia y la:renrJición'de cuentasl}'

't;;~~ .••••••'W.l~.a.<l_iii."'''':::
~~ . r

Atendiendo a las condiciones expuestát se proc~ea:e'lt¡r'ros siguientes:
i 1':-. ~II~I ,,[~.. ~-

, ,,'-;..." •.••.'f' k

R E Sg l!t!'T',V O,S" Z
". ." ' z

".. • :J ,-'~
PRIMER?- Se emite el presente di:I~'lJe~ cel ~íoQ[~,'I'a ;;'~,ual de Mejora Regulatoria 2013 de la
Secretana de Desarrollo Agropecuan0,i,como lo establece;,la Ley de Mejora Regulatona para el Estado
de Morelos, I ..., i • ,'< i~

I;Q, .",~ "',
SEGUNDO.- Con fundamento en los a~Lculd's~'35 fracció~ IIJ y 39 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, debe enviar lós:tep6rtes biMéstrales de los avances de la ejecución del

, ••~."" 6:~.' N ..• '.

Programa conforme el calendario estableclao en el Considerando Cuarto, en dicho reporte se debe
especificar cada una de las acciones ré~l¡zadá"'s,~'fldjunt8hdo la documental soporte que justifique el
avance de las mismas. I - ,'-.' -

TERCERO.- En cumplimiento al articulo 38 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos se debe publicar la versión final del Programa Anual de Mejora Regulatoria. en el portal de
internet de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario.

CUARTO,- Enviar a esta Comisión. tal y como lo establece el punto 11del Programa Anual de Mejora
Regulatoria un oficio en el mes de junio y octubre 2013, mediante el cual se reporte que se ha
verificado la información de sus ¡ trámites y servicios del Registro Estatal de Trámites y Servicios
(RETYS) y que la información contenida en el mismo se encuentra vigente.

QUINTO.- Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se solicita la creación de un apartado de mejora
regulatoria en su Portal de Internet, incorporando la liga respectiva a la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria, asl como lo estipulado en el artículo 38 de dicha Ley, relativo a incorporar la liga de su
Programa Anual de Mejora Regulatoria.
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SEXTO,- Establecer en su Portal de Internet una liga al Registro Estatal de Trámites y Servicios,
específicamente a los trámites o servicios que se llevan ante su unidad administrativa
correspondiente, así mismo verificar respecto a las obligaciones establecidas en lo dispuesto por el
artículo 47 fracciones 1, 11Y III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se
establece fijar en sus áreas de atención al público, en forma ostensiblemente visible, el contenido
íntegro de las fichas correspondientes a los trámites o servicios que llevan a cabo e incluir la
dirección electrónica: http://tramites.morelos.gob.mx.en toda la papelería que impriman.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión
órdenes para llevar a cabo cualquier aClaración

., ~ -_ ...
un cordial saludo y quedo a sus

C.cp.- C.P. Israel Nava Guerra.- Director de Contralorlas Internas del Sector Central.- Para su conocimiento.
C. Mana Xiltalic Morales Sanchez.- Subdirectora de Administración de Personal y Recursos Materiales y ResponsabJe Técnico de la
Unidad de Mejora ReguJatoria de [a SecretarIa de Desarrollo Agropecuario.- Mismo fin.

Archivo/mi nutario
EBOISDOIASY
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